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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 08 días del 
mes de julio del año 2021, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA de 
la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 
con el objeto de tratar el Proyecto de Ley, contenido en el Expte. Nº 302/2021, 

de autoría de la Diputada Provincial Analia Brizuela y caratulado:   

“ADHESIÓN DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL 

N° 26.872 RECONOCIMIENTO DE LA CIRUGÍA PLÁSTICA MAMARIA 
RECONSTRUCTIVA, COMO CONSECUENCIA DE MASTECTOMÍA POR 
PATOLOGÍA MAMARIA, DE CARÁCTER GRATUITA Y OBLIGATORIA”.--- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 
 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de  Ley.  

 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 

ARTÍCULO 1°.- Adhesión de la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 

26.872 Reconocimiento de la Cirugía Plástica mamaria Reconstructiva, como 
consecuencia de Mastectomía por patología mamaria, de carácter gratuita y 

obligatoria, conforme a lo preceptuado en el artículo 2.  
 
ARTÍCULO 2°.- la Obra social de los empleados Públicos (OSEP) deberá 

incluir la cirugía reconstructiva, siendo obligatoria la provisión de las prótesis 
necesarias. El ministerio de Salud de la Provincia de Catamarca garantizara el 

pleno goce de los derechos establecidos por la presente Ley, a los pacientes 
que no posean cobertura social, sean nativos oriundos de la Provincia de 

Catamarca y de bajos recursos económicos.  
 
ARTÍCULO 3°.- La Autoridad de Aplicación de la Presente Ley será el 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Catamarca.  
 
ARTÍCULO 4°.- De Forma.-  

 
SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Analia Brizuela.- 

 
FIRMANTES: Dip. Ramón Figueroa Castellanos (Presidente de la 

comisión de Salud Pública) – Dip. Mónica Zalazar – Dip. Juan Carlos 
Rojas – Dip. Analia Brizuela – Dip. Juana Fernández – Dip. Carlos Antonio 
Marsilli – Dip. Alejandro Paez – Dip. Paola Fedeli.- 
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